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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12091/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chapa de Mota se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chapa de Mota, misma que fue registrada con el número de folio 00075/CHAPAMOT/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se adjunta la solicitud en PDF

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

A las manifestaciones anteriores, el Particular adjunto el documento SAI Chapa de Mota.pdf; mismo que en sus términos originales, da cuenta de lo siguiente: 
SOLICITUD #: «No_» Persona: Física ESTADO: Estado de México INSTITUCIÓN: Chapa de Mota SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: ● TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) ● HORA DEL INCIDENTE O EVENTO ● FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO ● LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO ● UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO ● LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde. Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud. Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad DATOS QUE FACILITEN LA BÚSQUEDA Y EVENTUAL LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto obligado, en particular a: Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como las particulares de las áreas señaladas: BANDO MUNICIPAL 2011. ARTÍCULO 128. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones: XII. Elaborar el Atlas Municipal de riesgo, que por sus características puedan ser escenarios de situaciones emergentes; así como elaborar y ejecutar los planes y programas de atención a emergencia para cada una de las situaciones de riesgo dadas en el territorio Municipal; ARTÍCULO 182. Son facultades y obligaciones de la Oficialía Conciliadora y Calificadora: V. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen las partes, los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el Oficial Conciliador y Calificador; XV. Dar cuenta al Presidente Municipal de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos Municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese recibido de éste la delegación de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 5, fracción X, 41 fracciones I y II, y 43. Ley Nacional del Registro de Detenciones, artículos 18, 20 y 21 párrafo I. Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 51 y 132 fracción XIV. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el 20/02/2020. 
FORMATO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Cualquier otro medio incluido los electrónicos:
1) Correo electrónico …. o 2) Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia o bien, 3) mecanismo de almacenamiento y sincronización de archivos como Google Drive o We Transfer.
MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Correo Electrónico (sic)

Conforme a lo anteriormente precisado, se tiene que el Particular señaló su interés para que la información solicitada se le haga llegar por correo electrónico o bien, otros medios de la misma índole, por lo que, para efectos de la Presente, se tiene que la notificación al Particular también deberá ser a través de la dirección electrónica facilitada para dichos efectos.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

En fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos: 

Por medio del archivo adjunto me permito dar respuesta a la solicitud de información requerida.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· pdf111.pdf; Oficio número DSP/CH-M/129/2022 signado por el Director de Seguridad Pública del Sujeto Obligado, por medio del cual, refiere que se especifique la información que le es solicitada, toda vez que conforme a los intereses del Particular la misma no obra en sus archivos, aunado a que los registros que pueden corresponden con dicha solicitud, abarcan únicamente del año dos mil dieciséis al ejercicio en curso. 

· RESPUESTA 00075.pdf; Oficio número UTCHM/089/06/2022/EXT signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que da cuenta al Particular que se adjunta la respuesta rendida por el servidor público habilitado. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.	

Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La negativa a entregar la información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Presento este recurso de revisión, debido a mi inconformidad con la respuesta enviada por el Sujeto Obligado, en la que requiere que “especifiquemos a que tipo de información nos referimos ya que es muy general”. Cabe señalar que dicha especificación no fue solicitada mediante una prevención, sino en el cuerpo de la respuesta, por lo que incumplió con el proceso del derecho que nos compete, sin darnos la oportunidad de hacer la aclaración. Aunado a lo anterior, considero que la solicitud fue exhaustiva y precisa, como lo demuestran respuestas enviadas por otros sujetos obligados, de su mismo nivel de gobierno, a solicitudes exactamente iguales, en las que respondieron adecuadamente. Para fortalecer mi argumentación, adjunto respuesta de otro SO como prueba de mi dicho. Por lo antes mencionado, solicito que se revoque la respuesta del Sujeto obligado, para que así la modifique y me entregue la información requerida.

Al escrito anterior, el Recurrente adjuntó un documento en formato Excel, del cual se desprende información correspondiente a incidencia delictiva.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.
El veintisiete de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12091/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El treinta de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho

c) Informe Justificado.

En fecha tres de agosto de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en ajuste a lo siguiente:

· SEG RECURSO 12091.pdf; Oficio número DSP/CH-M/161/2022 signado por el Director de Seguridad Pública del Sujeto Obligado, por medio del cual, señala que se entrega la información solicitada, en el entendido que los datos faltantes no obran en sus archivos, no obstante, se hizo la entrega con el mayor grado de desagregación.
· RECURSO DE REVISIÓN 12091.pdf; Oficio número UTCHM/011/08/2022/RR signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual, en su parte medular, refiere lo siguiente: 
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· 	ANEXO DE RR 12091.xlsx Documento en formato Excel, que contiene información estadística de la incidencia delictiva del Ayuntamiento de Chapa de Mota del 2010 al 2022, mismo que se ilustra con el siguiente extracto: 
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d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día.

e) Cierre de instrucción.

Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
1. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Así, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

En este orden de ideas, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, esto, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

De inicio, es de referir que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en acceder a lo siguiente:

1. En formato xls. o cvs., la información estadística de incidencia delictiva, desagregada con el siguiente nivel: 
a. Hora
b. Fecha (dd/mm/aaaa)
c. Lugar
d. Coordenadas geográficas, establecidas en la sección “lugar de intervención” del informe policial homologado.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado en respuesta refirió por medio del Director de Seguridad Pública, que dentro de los archivos del área a su cargo, no obra la información requerida con el nivel de desagregación señalado, por lo que solicitó fuera aclarado el requerimiento del Particular; razón por la cual, este último se inconformó por la falta de entrega de lo requerido, toda vez que a su decir, la información si la genera el Ayuntamiento de Chapa de Mota conforme a su interés y a fin de abundar en la presentación del medio de defensa, agregó información que le fue entregada por un diverso Sujeto Obligado, en el mismo tenor del requerimiento que nos ocupa.

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, y sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los Sujetos Obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
Así entonces, es de precisar que, por medio de la presentación del informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia, toda vez que hizo entrega de un documento en formato Excel que contiene información estadística de la incidencia delictiva del ejercicio dos mil diez al dos mil veintidós, lo anterior, desagregado por fecha, mes, año, clasificación, infracción, concepto y localidad; a lo que, el servidor público habilitado de la Dirección de Seguridad Pública, expresamente manifestó que se hizo entrega de todos aquellos datos relacionados con el requerimiento en estudio, tal cual obra en sus archivos y en el estado que guardan los mismos.

En este tenor, el servidor público habilitado asentó que derivado de la búsqueda exhaustiva de lo solicitado, se cumplió con la entrega de todos aquellos datos que obran en sus archivos, por lo que, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se cuenta con las estadísticas conforme a los intereses del solicitante.

Así las cosas, respecto a las manifestaciones del Ente Recurrido por medio del Informe Justificado, es procedente advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado, lo cual, se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:   
  
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”  

En congruencia con el pronunciamiento que antecede, conviene puntualizar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; en congruencia con el criterio 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que por rubro y texto, señala lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información
(énfasis añadido)

En razón de lo invocado en los párrafos anteriores, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada que obra en sus archivos; toda vez que, mediante Informe Justificado modificó su actuación primigenia, pues dio a conocer la estadística de la incidencia delictiva del año dos mil diez al dos mil veintidós, desagregada por fecha, mes, clasificación, infracción concepto y localidad; de lo que, de nueva cuenta, conviene resaltar que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Seguridad Pública, asentó que los datos entregados corresponden a la información que genera el área a su cargo, por lo que de conformidad con la Ley de la materia, la información que no fue precisada en la estadística -hora, calle y colonia- no se encuentra constreñido a procesarlos.

Es así que, por todo lo anteriormente expuesto, se tiene por colmado lo solicitado por el Recurrente, en razón que se hizo entrega de la información con el mayor grado de desagregación posible en apego a lo solicitado por medio del requerimiento con folio 00075/CHAPAMOT/IP/2022; y en virtud que lo anterior tuvo lugar por medio de informe justificado, es que se dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, pues se actualizó el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…”

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 12091/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al haber modificado su respuesta primigenia, el medio de impugnación quedó sin materia.

CUARTO.  Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud que, por medio de informe justificado, el Sujeto Obligado agregó información a su respuesta inicial, misma que es la única que obra en sus archivos.

QUINTO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de las manifestaciones hechas valer por el Ayuntamiento de Chapa de Mota, se logró advertir que el Sujeto Obligado hizo la publicación de datos personales en contra del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, esto, toda vez que a través del informe justificado se anexó la información estadística que genera el Sujeto Obligado correspondiente a su requerimiento de información, en el entendido que es la totalidad de datos que obran en sus archivos, por lo que, toda vez que las manifestaciones del Sujeto Obligado provienen del servidor público habilitado competente para atender su requerimiento, esto es, de la Dirección de Seguridad Pública, es que se atendió lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, este Instituto no cuenta con facultades para emitir el sentido de la presente Resolución en un término diverso al de Sobreseer su medio de defensa, pues el mismo quedó sin materia.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 12091/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta a la solicitud 00075/CHAPAMOT/IP/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en atención a lo estipulado en los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CGomento que el acto impugnado es cierto, foda vez que no se entregé toda la
informacion completa en fecha *15 de junio de 2022" requerida en la solicitud
00075/CHAPAMOT/IP/2022, sin embargo, se volvié a hacer la peticion al area de
Seguridad Publica con las observaciones mencionadas en el recurso de revision,
con la finalidad de subsanar las mismas

Por o anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 12 y 24 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, anexo al presente el oficio que remitié la Direccion de Seguridad publica
el dia 27 de julio del corriente con nimero de folio DSP/CH-M/161/2022 y el archivo
en formato Excel denominado: anexo de RR 12081, con los datos especificos
motivo del presente que se mencionan en la solicitud con nimero de folio
00075/CHAPAMOT/IP/2022, haciendo referencia que se realiz6 la busqueda de dicha
informacien en el archivo municipal, asi como en los expedientes que obran en el
drea ya mencionada; por o que se remiten todos los datos que se encontraron y se
precisa que es toda la informacién con la que se cuenta en esta Administracion
Municipal

Por lo anteriormente expuesto, pido atentamente se sirva:

1. Tenerme presentado en tiempo y forma con el presente ocurso.

2. Tener por ofrecida la prueba consistente en el expediente de Ia
contestacion cargada en la Plataforma SAIMEX de fecha "15 de junio” y
Ia informacion cargada el dia *03 de agosto de 2022

Sin més por el momento, quedo a sus apregiegife pqes para cualquier
duda o aclaracién.

ATENTAM ES
“EN ALIANZA fL PROGR
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2 |_01/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_|FALTAS ADVINISTRATIVAS SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR |DONGU

3 |__01/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS | 197, FRACCION 1V [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

4| 03/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION 1Al [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

5 |__03/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

5 |_03/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

7 |_03/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

5| 03/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

9| 03/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

10 |_08/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINSTRATIVAS | 123, FRACCION Y [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICARSIN ESPECIFICAR |CABECERA MUNICIPAL

11 08/01/2010|SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010 _|FALTAS ADMINISTRATIVAS. 123, FRACCION V |SIN ESPECIFICAR |SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [CABECERA MUNICIPAL
12 |_08/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINSTRATIVAS | 123, FRACCION Y [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICARSIN ESPECIFICAR |CABECERA MUNICIPAL

13 |_15/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_|FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DOXHICHO

14 | 15/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_|FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION 1V [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DOXHICHO

15 |__16/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_|FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN JUAN TUXTEPEC

16 |_16/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS | 175, FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN GABRIEL

17 |_30/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS | 175, FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN JUAN TUXTEPEC

12 |__30/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS | 175, FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN JUAN TUXTEPEC

12 |_30/01/2010[SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [ usoeen
20[30/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION IV [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SaN JUAN TUXTEREC
21[30/01/2010]SIN ESPECIFICAR [ENERO 2010_[FALTAS ADVINISTRATIVAS |75, FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SaN JUAN TUXTEREC
22[05/02/2010SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS __|152, FRACCION Hil [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [XHIMOJAY

23 05/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS __|152, FRACCION il [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [XHIMOJAY

24 05/02/2010[SIN ESPECIFICAR |FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS __|152, FRACCION il [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [XHIMOJAY

25| 05/02/2010[SIN ESPECIFICAR |FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS __|152, FRACCION il [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [XHIMOJAY

25| 05/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS __|152, FRACCION il [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [XHIMOJAY

27| 07/02/2010[SIN ESPECIFICAR |FEBRERO 2010_|DELITO |LESIoNES [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [ooxcno

28 08/02/2010|SIN ESPECIFICAR [FEBRERO 2010 |DELITO LESIONES |SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR |SIN ESPECIFICAR [MEFI

29[ 09/02/2010SIN ESPECIFICAR|FEBRERO | 2010 |oELITO [PORTACION DE ARWA [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR[SIN ESPECIFICAR [SAN GREGORIO MORELOS
30 |_05/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |DELITO [PORTACION DE ARMA [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN GREGORIO MORELOS
31|_05/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |DELITO [PORTACION DE ARMA [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SAN GREGORIO MORELOS
32| 12/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADVINSTRATIVAS | 192 FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [DONGU

33 | 12/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINSTRATIVAS | 192 FRACCION I [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SANTA ELENA

34 18/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |DELITO [ROBO CASAHABITACION [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICARSIN ESPECIFICAR [SanTa eLena

35| 15/02/2010[SIN ESPECIFICAR [FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATIVAS 131, FRACCIONY [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR [LA ESPERANZA

36 21/02/2010[SIN ESPECIFICAR |FEBRERO | 2010 |DELITO LEsiones [SIN ESPECIFICAR [SIN ESPECIFICAR[SIN ESPECIFICAR [renuav

37| 26/02/2010|SIN ESPECIFICAR |FEBRERO | 2010 |FALTAS ADMINISTRATVAS __ |192, FRACCIONV [SIN ESPECIFICAR |SIN ESPECIFICAR |SIN ESPECIFICAR |SAN PEDRO DEL ROSAL, ATLACOMULCO.





image3.jpeg




image4.jpeg




